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RESOLUCÚN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N' OO,/ .GAYF.2O21.SILSA

Lima, 07 de diciembre de 2021

VISTOS: Proveido de Autorizado y Tomar de Acción de la Gerencia General, consignado en

el lnforme N'0362-GAF-SILSA-2021, lnforme N'0362'GAF-SILSA-2021, lnforme N" 002-

CoM|TE. EBBDF-2021, Memorandum N'0220-GAF-SILSA-2021, Memorandum N" 2633-G0-SILSA-

202'1, lnforme N' '1466-JL-SILSA-2021, Memorando N' '110-DS-SILSA-2021, Proveído de Autorizado y

Tomar de Acción de la Gerencia Gereral, consignado en el lnforme N' 0348'GAF-SILSA'2021,

lnforme N" 0348-GAF-SILSA-2021, Proveido de Autorizado y Tomar de Acción de la Gerencia General,

consignado en el lnforme N' 0310-GAF-S|ISA-2019, lnforme N' 0310-GAF-SILSA-2019, lnforme

N' 006-C0MITEB-2019-SlLSA, lnforme N' 3582-G0-SILSA-2019, lnforme N' 117-DS-LMR-SILSA-2019,

lnforme N' 1628-JL-SILSA-20'19, Memorandum N" 096-GG-SILSA-2019, Proveído de Autorizado y

Tomar de Acción de la Gerencia General, consignado en el lnforme N' 200-GAF-SILSA-2019,

lnforme N' 20SGAF-SILSA-2O19, Directiva N" 03-2016-S|LSA, modilicado por la Directiva N" 02-2021'

SILSA, Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por elAcuedo de Directorio N' 02-1 1-SILSA-

2016,y;

CONSIDERANDO:

Que, la empresa SERVICIOS INTEGRADOS DE LIMPIFZA S.A.. SILSA, es una empresa de derecho

privado, bajo el ámbito del FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DE lá ACTIVIDAD

EMPRESARIAL DEL ESTADO - FONAFE, de conformidad con la Ley N' 27170 - Ley del Fondo Nacional

de F¡nanciamiento de la Actividad Empresaial del Eslado y su Reglamento, aprobado medianle Decreto

Supremo N" 072-2000-EF, cuyo Órgano de Alta Dirección, de mayor ierarquía administrativa y de

represenlación legal, es la Gerencia General, en atención al articulo I I dei Reglamento de Organización

y Funciones, aprobado por el Acuerdo de Direclono N' 02-1 l-SILSA-2016.

Que, mediante Decreto Supremo N" 00,|-2012-MlNAM, se aprobó el Reglamento Nacional para la Gestión

y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, con un ámbito de aplicación a foda

persona natural o jurídica, pública o privada, dentro del territorio nacional, que realice adividades y

accbnes relativas a la gestión y manejo de los residuos de ap aratos el&tricos y elecirónicos (RAEE), en

la etapa post+onsumo de los aparatos elécticos y eleclrónrbos (AEEI; estableciándose en el artículo l0
que, Se consrdera generador de RAEE a toda persona natural o jurldica que en razón de sus activillades

productivx, comerciales, domésficas o de servicrbs genela eslos resrduos, Son obligaciones de los

Genendwes,las srguienfes; l. Segregar los RAEE de los residuos sólidos municipdes. 2. Entregar los

RAEE a ,os srbfemas de nanejo establecidos, a una EPS-RS o a una EC-RS que se enanntren

deb¡damente aulorizadas. 3. En el caso de los generadorcs del secfor público, realizar ros frámies

necesanos para la baja adninistrativa de los RAEE, previo a su entrcga a /os s,sfemas de maneio
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esfablec¡dos o a una EPS-RS o a una EC-RS autorizada. Son responsables de los RAEE desde su
generación hasla su entrega, de manera segura, a /os slsfemas de manejo individuales o colectivos

regrlsfrados. Una vez entregado /os R4EE a /os srstemas de manejo esfabiecldos, a una EP§.RS o a una

EC-RS debidamente autorizadas, los generadores quedan exentos de responsabilidad por los daños que

ocasione el inadecuado manejo de los RAEE, salvo que se demuestre que su negligencia o dolo, omisión

u ocultamiento de información sobre el manejo, origen, cantidad y carccterísticas de pelígrosidad de dichos

residuos, corlibuyó a la generación del dañ0. Los generadores plerden sus dere chos sobre la infomación
que puedan conlener los RAEE una vez entregados a los s¡sfemas de manelo esfablec¡dos, a una EPS.

RS o a una EC-RS de bidamente aúoizadas. Es su respons abilidad, la destrucción de los datos contenidos

en /os disposlivos de almacenamiento de información.

sEi.iii' l'l;\i

Que, mediante Decreto Legislativo No 1278 se ayobo la Ley de Gestión lntegral de Resr'duos Sólido con

la finalidad de propender hacia la maximización constanle de la eficiencia en el uso de los materiales y

asegurar una gestión y mane.jo de los residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente adecuada,

estableciéndose en su articulo 27, los supuestos de exclusión, prescribiendo que No están comprendidas

en el ámbito de esfe Decreto Legislativo, las actividades relacionadas con las srguienles categorías de

reslduo§ /as cuales deben ser nanejadas de acuerdo con sus normas especr'ales. El presente Decreto

Legislativo lendrá carácter supletorio a efectos de la interpretación del marco rcgulatorio aplicabb a las

srgubnfes categorias excluidas: a) Residuos radiactivos, cuya gestión es competencia del lnstituto

Peruano de Energía Nuclear. b) Residuos propios de mtividades militares para la seguidad y defensa de

la nación, cuya gestiún es competencia del Ministerio de Defensa. c) Las aguas residua/es y /os resduos

líquidos que se incorporen al manejo de las mri¡¡as de acuerdo a la legislación de la mate a, cuya

regulación es competencia de la Autoridd Nacional del Agua y del Minísterb de Vivienda, Con§ruccion y
Saneaniento, en el ámbito de sus respecfvas turniones y atribuciones. d) Las emlslones de gases y
mateial padiculado descargadas al ambiente.
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Que, mediante Decrcto Legislativo N' 1439, "Decreto Legislativo del Sr§ema Nacion al de Abaúecimiento',

establecen los principios, deliniciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de

9
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de

manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, con el fn de

lograr un eficiente y efi caz empleo de los recursos públicos.

Que, de acuerdo al articulo 20 en concordancia mn el articulo 24 del Decreto Legislativo N' 1439,

"Decreto Legislatiw del §isfema Nacional de Abastecimiento' prescriben, respect¡vamente, que

La Administración de Bienes, como pafte del Proceso de Ge§ión de Recursos Públicos de la
Adninistración Financierc del Sector Público, comprende las srgurenfes adividades: 1. Almacenaniento

de Bienes Muebles. 2. Distrifurción. 3. Mantenimiento. 4. Disposición /1nal; y, que La Disposición Final

conprende los proedimientos, actividades e rhlrumenfos mediante los cuales se reguk y decide el
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destino final de los bienes que incluye los actos de adminislración, d¡sposic¡ón u otras modalidades, para

una gestión adecuada del patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva.

Que, de acuerdo a la Pr¡mera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N' 1439,

"Decreto Legislativo del Sr'stema /Vacrbn at de Abastecimienfo" señala que en fanto la Diección General de

Abastecimiento asuma la totalidad de conpefenc,bs esfab/ecid as en el Decreto Legislativo, de conformidad

con el proceso de progresividad eslablecido por la Segunda Disposicron Conplementaia Final, se

mantienen vigenles las normas, diectivas u otras disposicrbnes.

Que, mediante Decreto Supremo N'217-20'19-EF, se aprobó el Reglamento del Decrelo Legislativo

N" 1439 'Decrefo Legislativo del SHema Nacíonal de Abastecimiento" con la finalidad regular los

necanismos para asegurar el aprovisionamiento y la gesfión de los bienes, serubios y obras qu e requieran

las Entidades para el cumplimiento de sus melas u ob.¡bfivos estratégicos y operativos, a través del empleo

eficiente y eficaz de /os recursos públicos as¡gnados; precisándose en el numeral 22.1, numeral 22.2 y

numeral 22.3 de su articulo 22, respectivamente, que La Disposiclon final constituye una actividad de la

Adninistración de Erbnes que cunprende /os acfos de adninistración, acfos de drsposbió n u otrcs

modalidades que permiten la adecuada gestión del patimonio mobiliario de las Enfidades; Los ac{os de

administración de brbrus muebles se p roducen por la entrega de la posesión a tilulo grctuito y pot un plazo

deteminado, a favor de las Entidades o de entes privados s¡h /l nes de /ucro, nedianle la afectación en

uso u otras modalidades esfab/ecidas m ediante Direcfiva de la DGA;y, que Los aclos de drbposición de

bienes muebles implican el traslado de propiedad a título gratuito u oneroso, con la consecuente salida del

patimonio de las Ent¡dades, mediante la donación, transferencia u otns ndalidades esfabrecidas

mediante Directiva de la DGA. Los acfos de drsposicion de ó,enes muebles rcquieren que previamente se

haya realizado la baja de los mismos.

Que, mediante Decreto Supremo N' 009-2019-MINAM se aprobó el Régimen Especial de Gestión y
Manejo de los Residuos de Aparatos Héctricos y ElecÍrónícos. estableciéndose un régimen especial para

la gestión y manejo de /os resrduos de ap aratos eléctricos y elechónicos (RAEE) como resduos de bienes

mediante la determinación de un conjunto de obligacinnes y responsabíÍUades de ,os actores
involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende acl¡vidades desf¡nadas a Ia

se$egación, almacenam¡ento, rxolecci1n, transpoñe, valorización y d,qposrción final de los RAEE,

tenbndo en cuenta oondiciones para la prolección del ambiente y la salud humana; con la llnalidad de

asegurar la max¡mización constante de la eficiencia en la ge§ión y marejo de RAEE, que conprende cono
primera finalidad su valoización y como úft¡na, la dispos¡ción f,nal; abarcardo su ámbito de aplicación a

Íoda pusona natural o jurídica, entidad pública o privada, que pailicipe como geneftdot, produclor,

operador, diú.ribuidor o comercializador dentro del te¡itorio nacional, que redice actividades y acciorcs
relativas a la gestión y manejo de RAEE categorizados en el Anexo ll de la presente no¡ma, no estando
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comprendidas dentro del ánbito de aplbación de la presente norma las exclusiones establecídas en el

arficulo 27 delDecreto Legisldivo N" 1278.

Que, el articulo 24 del Decreto Supremo N' 009-2019-MINAM mediante el cual se aprobo el Régimen

Especial de Gestión y Manejo de los Resrduos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónrbos, preceptúa que §e

considera generador de RAEE a toda persona natural, entidad privada o entidad pública, que en razón de

sus acfrvr'dades domésficas, rndusfr'a/es, comerciales, de servicios, administrativas o profesionales, utilizan

AEE y generan residuos a parlir de ellos- También se considera generador al poseedor de RAEE cuando

no se pueda identificar al generador real; por su parte, el literal e) del articulo 25 de dicho cuerpo legal,

refiere que En caso de las entidades públicas, previo a la entrega de los MEE, debe proceder a la baja

de los mismos, de conformidad al marco normativo emitido por la entidad competente; mientras que el

numeral 26.1 y numeral 26,2 del artículo 26 del Decreto referido, señalan respectivamente, que Una vez

entregados los RAEE a /os s,sfemas de m anejo o a un operador RAEE encargado por esfog el generador

queda exento de responsabilidad por los daños que ocasbne el inadecuado nanejo de RAEE, salro se

demuesfre que su negligencia o dolo, onisión u ocuftamiento de inlormación sobre el mmejo, origen,

cantidad y caraclerísticas de peligrosidad de dichos restduos, contibuyó a la genención del daño;y, que

H generador pierde sus derechos sobre la intormación que puedan contener los RAEE una vez entregados

a ,os srstemas de rn anejo o a un operador RAEE. Se encuentra bajo su responsabilidad la de§rwción de

los datos cr,¡lenidos en /os drbposr{lvo s de almacenamiento de información.

Que, mediante Resolución Directoral N'008-202GEF/54.01 se aprobó la Directiva N" 001-202GEF/54,0f

'Procedimie¡úos para la Gestbn de Eienes Muebles Estdales calificados como Resrduos de Aparalos

Elécticos y Electróncos - RAEF, señalando en su Punto lV, Definiciones, que RAEE son los qparafos

eléctr¡cos o eleclrónicns que han alcanzado el fin de su vida (ttil por uso u obsolescenc,a gue son

descarfados o desecñados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. bmprende tamb,én a sus

componentes, accesonos y corcumibles. Por su parte, en el numeral 6.4 del Punto Vl, Disposic¡ones

, de la Directiva referida, se prescribe q ue Se configun la baja de los bienes nuebles califrcados

RAEE cuando hs AEE no resultan útiles a la entidad y son descarfados o desechados por habet

alcanzado el fin de su vida util por uso, ser obsolefos o encontrarse inoperativos o insetyibles,

conviftiéndose en residuos. La baja de los bienes calificados como RAEE es un prccedimiento previo para

su donación.

Que, medianle Resolución Directoral N" 0008-202f-EF/54.01, se modificó la Direcüva N' 001-2020-

EF154.01 " Procedimientos para /a Gesfión de Bienes Muebles Estafa/es califrcados como Residuos de

Aparatos Eléctricos y Eledrónicos - MEE, resolviendo en su articulo 2 que, modificar la denominación

de la Directiva N" 001- 202GEF/54.01, la cual queda redacfada confotme al siguienle texto:
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muehles calificados como Residuos de Aparatos Elécticos y
Electrónicos - RAEE'; mientras que en su artículo 3 se modifcó el inciso 7.1., prescribiendo que, Sobre /a
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baja de bienes muebles califtcados como RAEE La OCP, mediante informe técníco sustenta la baja de

bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobacíón, adjuntando la relación detallada de

los bienes caliÍicados como RAEE, de acuerdo al Anexo l. De ser conforme, en el plazo de quince (15)

dias hábiles, contado a pañir de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la

baja.

Que, mediante Directiva N' 03-2016-5lLSA, debidamente modifcada por la Directiva N' 02-2021-SILSA,

se aprobó el Prrcedimiento para la Baja de Bienes Patrimoniales y su Disposición Final de la Empresa de

Servicios lntegrados de Limpieza SILSA, estableciéndose en su Punto 16 que, Suscrdo el informe que

dispone la baja definitiva de bienes patrimoniales, el Depañamento de Logistica elaborará la propuesta de

disposición final de /os blenes dados de baja, seg(tn las modalidades siguienles: ( . . .) Disposición Final de

RAEE (Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos); y, en su Punto 20 que, Drcp osición Final de RAEE

(Residuos de Aparalos Eléctricos y Hedrónicos): En el caso de bienes calificados como RAEE, dados de

baja, se procederá a la disposición final de acuerdo a lo previsto en el Reglanento Nacional para la Gestión

y Marnjo de los Residuos de Aparatos Elédricos y Electrónicos aprobado medrbnfe DS N" 001-2021-

MINAM,

Que, con fecha 22 de julio de 2019, mediante lnforme N" 20GGAF-SILSA-20'19, la Gerencia de

Administración y Finanzas, informó a la Gerencia General, que Afendiendo lo info¡mdo por la Comisión

de lnvenlarb de Activo Fijo al 31.12.2018 y lo recomendado por el Depañamento de Logí§ica y, en el
marco de la Directiva N' 03-201&S,ISA, se propone la designación de los integrantes del Comité de Baja,

@nfome lo siguiente: CPC. Graciela Calzado Atanacio - Represe ante del Depañamento de

Contabilidad, quien to Presídirá; CPC. Javier Avila Tomasich - Representante del Depañamento de

Logis:tica; y, Sr. Alhedo Medina Rebaza - Representante de la Gerencia de Operaciones.

Que, mn fecha 22 de julio de 2019, mediante proveido de Gerencia General, consignado en el lnforme

N' 200-GAF-SILSA-2019, se dispuso Autorizado y Tomar de Acción, para la Gerencia de Administración

nzas

, con fecha 05 de agosto de 2019, mediante Memorandum N'096-GG.SILSA-2019, la Gerencia

en su calidad de Órgano de Alta Dirección, de mayorierarquia adminbtrativa yde representación

legal, en atención al articulo 1 1 del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por el Acuerdo de

Directorío N" 02-11-SILSA-2016, designó a los m¡embros de Comité de Bajs, para las acciones del caso

de acuerdo a la Directiva N' 03-2016-5lLSA.

Que, con fecha 25 de setlembre de 2019, mediante lnforme N' 1628-JL-S|LSA.2021, el Depañamento de

Logistica informó a la Gerencia de Administración y Finanzas, en atención a la Directiva N" 03-2016-5lLSA,

solicitó Ia baja de 77 bienes patrimoniales (cas//ero de metal-locker, equipo de aire acondicionado,
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escalera de madera, escalera metálica, escritoio de madera, escritorio de metal, horno microondas, mesa

pláslica, silla'fíja de metal, silla giratorn de metal, silla plegable de metal, sillón giratorio de metal), por

encontrarse en estado malogrado/obsoleto.

Que, con fecha 25 de setiembre de 2019, mediante Memorandum N' 117-0S-LMR-SILSA-2019, el

Departamento de S¡stemas propuso, en atención a la Directiva N' 03-2016-S|LSA, la baja de 91 bienes

patrimoniales (acumulador de energi+equipo de UPS, Scanner, equipo multifuncional copiadora

impresora, eslabilizador, impresora, monitores, teclados, CPU), pot encontrarse obso/efos dañados o

inoperativos.

Oue, con fecha 25 de setiembre de 20'19, mediante Memorandum N'3582-G0-SILSA-2019, la Gerencia

de Operaciones propuso, en alención a la Directiva N" 03-2016-S|LSA, la baja de 182 bienes patrimoniales

(aspiradora eléctrica, coñadora de césped y lustradora elécfrica), por encontrarse en esfado obsolefo.

Que, con lecha 08 de noviembre de 2019, mediante lnforme N' 006-C0MITE&2019-S|LSA, el Comité de

Baja de Bienes Patrimoniales concluyó y recomendó a la Gerencia General, respectivamenle, que

1.5. Conc/usrbnes. Según el lnforme Técnico presentado por la consultora, se concluye gue /os brenes

verificados en el procedimiento de evaluación están en muy mal estado de consruación y ninguno se

encuenta operut¡vo, cuya causal de bajo son mantenimiento o reparación oneros4 residuos de aparafos

eléctrico y eleúrónicos (Lote 01-03 y 04) y Chatana-obsolescencia (Lote 02). 1.6. Recomendaciones.

Efectuar el procedimiento de Baja de Bienes Patrimoniales incluidos en el preseñe infome. Los mr'smos

que se encuentra ubicados y en custodia en el Almacén Central, sito Calle Los Negocios N" 403, Surquillo,

a cargo del Encargado de Control Patrimonial. Disponer a la Oficina de Asuntos Juríd'tcos elabonr el acto

administrativo correspondiente, para la suscipción por su despacho.

El total de Bienes verilicados por Comite fue el siguiente:
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RESUIIIE'V GEIVERA¿

DENOMINACIÓN CANTIDAD

LOTE 1 _ EAUPOS DE COMPUTO Y PERIFERICOS 91

LOTE 2 _ MUEBLES Y ENSERES 66

LOTE 3 - MAQUINAS Y EQU'POS 182

LOTE 4 - EOUIPOS D/VERSOS - OIROS EOUIPOS 11
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oue, con fecha 14 de noviembre de 2019, mediante lnforme N'031o-GAF-SILSA-2019, la Gerencia de

Administración y Finanzas informó a la Gerenc¡a General, que con el informe de la referencia b) (lnforme

N' 006-COMITEB-2O,lS-SILSA), el Expedienle de Baja de 350 bienes patrimoniales, que están en muy

mal estado de conservación y ninguno se encuentra operativo, por Ia causal de mantenimiento o reparación

onerosa. Al respecto, dado que el numeral 13 de la Direcliva N' 0I20'16-SILSA 'Procedimiento para la

Baja de Bienes Patrimoniales", establece que el expediente de baia será aprobado por la Gerencia

General, se cumple con adjunlar al presente elreferido expediente de baja, a efecto de la expedición de la

aprobac¡ón conespondienle,

Que, con fecha 14 de noüembre de 2019, mediante proveido de Gerencia General, consignado en el

lnforme N" 0310-GAF-SILSA-2019, se dispuso Autorizado y Tomar de Acción, para la Gerencia de

Administración y Finanzas.

Que, con fecha 26 de julio de 2021, mediante lnforme N' 0348-GAF-SILSA-2021, la Gerencia de

Administración y Finanzas informó a la Gerencia General, que se han aprobado (2) procedimientos de baia

de bienes patrimoniales, como se indica a continuación: 1RA BAJA: 350 bienes. De acuerdo a la Direcfiva

N'03-2016-SILSA 'Procedimientos para la Baia de los Bíenes Patimoniales y su DisposiciÓn Final', mmo

s,buienfe paso, conesponde la evaluación ñslca de los bienes dados de baia, a fin de determinar la

propuesta de su drsposrbón final. En mérito a lo expuesto, se so,icrta la conformaciÓn de un Comité de

Evaluación de Bienes de Baja para su Disposición Final, según la propuela sfuíenfe: Un rcpresenlante

del Talter de Mantenimíento, Un reprcsentante del Depaftanento de Slsfemas y Un representante del

Depañamento de Logí stica.

Que, con fecha 26 de julio de 202'1, mediante proveido de Gerencia General, consignado en el lnlorme

N' 0348-GAF-SILSA-2021, se dispuso Autorizado y Tomar de Acción, para la Gerencia de Adminishación

Finanzas.

, on fecha 27 de julio de 2021, mediante Memorando N' I IGDS-SILSA-2O2í, el Depafamento de

Sistemas informó a la Gerencia de Administración y Finanzas que, (..J el Depaftanento de S¡sfemas

des,gna a/ Sr. Heclor Valenzuela Caldas, para formar dicho comité.

Que, con fecha 30 de julio de 202'1, mediante Memorandum N' 2633-G0-SILSA-202'1, la Gerencia de

Operaciones informó a la Gerencia de Administración y Finanzas que, (...) designar al Sr. Jorge Solano

Conea, Técnico Elecfromecánipo de la Gerencia de Qperaciones, como rcprcsentante del Comilé de

\ 'l"

v
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Que, con fecha 30 de jul¡o de 2021, mediante lnforme N" '1466-JL'SILSA-202'1, el Departamenlo de

Logistica infomó a la Gerencia de Administración y Finanzas que, (...) Se designa como represenlante del

Depadamento de Logistica al Sr. Jorge Rivera Baldovino.
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Evaluación de acuerdo a la Directiva N' 03-201&S/LSA 'Procedimientos para la Baja de /os Eienes

Patimoníales y su Disposic¡ón Final.'

Que, con fecha 30 de julio de 202'1, mediante Memorandum N" 0220-GAF-SILS A-2021, la Gerencia de

Administración y Finanzas comunicó al señor Jorge Rivera Baldovino, al señor Hector Valenzuela Caldas
y al señor Jorge Solano Conea, su designación como miembros del Comité de Evaluación de Bienes de

baja para su Disposición Final, por lo que, se les encarga realizar la evaluadón de los bienes cuya baja ha

sido aúorizada por la Gerencia General, y presentar la propuesta de disposícón final de los mismos,

debiendo realizar dícha evaluación en el marco de la Directiva N' 03-2016-S/LSA 'Procedimientos para laV"B"
i.iARIE¡-LA

t
a.rr

1t\

9

r,rco i de los Bienes Patnmoniales y su Drspos íción Fínal' .

Que, con fecha 04 de agosto de 2021, mediante lnlorme N'002-COM ITE.EBBDF-2021, et Comiré de

Evaluación de Bienes de Baja para su Disposición Final, informó a la Gerencia de Administración y

Finanzas que l//. EVALUACIÓN TECNICA. 1. El Comité de EBBDF realizó la inspección fisica de tos (350)

bienes de baja, a fin de determínar objetivamente, sus caracterlsficas, estado operativo, esfado de

conseruación, úílidad, entre ofros aspectos; 2. Cabe señalar que el Comité de EBBDF consdera que los

bienes de baja, han sido maleia de evaluación técnica, para determinar su baja, por el Crrnilé de Baja,

entre otros, la onerosidad de su manlenimiento y reparación.ly. CoNCIUS/ÓN / RECOMENDACTóN.

Cono resuftado de la labor realizada y, confo¡me a las r¡ormas antes indicadas, el Comité de EBBDF,

concluye y reconienda la disposición final de los 350 bienes de baja, confome a lo siguiente:

Oue, mediante lnforme N' 0362-GAF-SILSA-2021, la Gerencia de Administración y Finanzas informó a la

GETENCiA GENETAI, II. INFORME DEL COMITE DE EVALUACIÓN DE B'EIVES DE BAJA PARA SU

D/SPoSIC,ÓÍV FINAL. Med¡ante los documentos de la referencia e) (lnformes N" tt01 y 002-

COMTTE.EBBDF-2021), el Comité de Evaluación de Bienes de Bajapara su DiEosrcón Final, presentó et

informe de la labor realizada concluyendo y reconendando la disposición final de los bbnes dados de baja,

bajo las modalidades sgurbnfes:

8

MODALIDAD DE DISPOSICIÓN HNAL ANEXO rf 8,Et¿Es

I, DISPOS'C/ÓN F/N/A¿ POR VENTA DIRECIO O SUEASIA 182

2. DISPOSICION FllVAt POR: RrIEE IRES/DUO§ DE APARATOS
ErÉcrRrcos y EtEcrRóN,cos)

2 102

/s. olsposlclorv FINN poR: DESTRUCCTIN
3 00

s.A 350

r'.s

...\

;'rii
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Que, mediante lnforme N' 0362-GAF-SILSA-2021, la Ge¡encia de Administración y Finamas ¡nformó a la

Gerencia General, ttt. RECOMENDACIÓN. Estando a to infomado por el Comité de Evaluación de Bienes

de Baja para su Disposición Final y, en el marco de la Directíva N" 02-2021-SILSA que regula y establece

los 'Procedimientos parc la Baja de los Eienes Patrimoniales y su Dsposbion Final', se recomienda lo

srguente: (...) 2. DISPOSICION FINAL PoR: RAEE (Residuos de Aparatos Elécticos y Electrónicos) Se

recomienda a su Despacho, disponer a la Ofrcr,ina de SGC y SSli realizas las acciones parala disposición

find de tos bienes de baia por la modalidad de Residuos de A paratos Elédricosy Eledrónicos (RAEE), de

acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Nacional para la Gestión y manejo de los Resrduos de Aparafos

y Electrónicos aprobado mediante D.S. N' 002-2021-MINAM. (...)

Que, con fecha 09 de agosto de 2021, mediante proveído de Gerencia General, consignado en el lnforme

N' 0362-GAF-SILSA-2021, se dispuso Autorizado y Tomar de Acción, para la Baia de Bienes y su

Disposición Final.

Que, habiéndose realizado la evaluación técnica corespondiente, conforme a lo estipulado en el lnforme

002-COMlTE.EBBDF-2021, debidamente suscrito por los representantes del Comité de Evaluación de

V'B
o

l
)

de Baja para su D¡sposición Final, mediante el cual se concluye y recomienda la Disposición Final

de Baja de 350 ftrescientos Cincuenta) bienes patrimoniales de SERVICIOS INTEGRADOS DE

LIMPIEZA S.A. - SILSA, identificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE) de

conformidad mn la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la gestión de bienes muebles

califcados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE", debidamente modiftcado por la

Resolución Directoral N' 0008-2021-EF/54.0f, y autorizado mediante proveido de Gerencia General,

corsignado en el lnforme N' 0362-GAF-SILSA-2021, se dispuso Aulorizado y Tomar de Acción, para la

Baja de Bienes y su Disposición Final.

Con los vistos del Departamento de Logislica, del Departamento de Sbtemas, de la Gerencia de

Operaciones, y de la oficina de Asuntos Juridicos;

9

a

SA

MODALIDAD DE D,ISPOS'C'ÓIV F'IVAL 1RA BAJA (...) (.)

I, DISPOS/CIÓN FINAL POR VENTA DIRECTO O

SUEASIA

182 (.) (...)

2 D/SPOSIC/ON FINAL POR: RAEE IRESIDUOS
DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS)

102 (..) (..)

3. D/SPOS/C/ON FINAL PORI DESIRUCCION
66 (..) (...)

350 I...) (.)
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De acuerdo con lo establecido en la Directiva N' 03-2016-S|LSA, Procedimierlo para la Baja de Blenes

Patrimoniales y su Drsposrbrón Final de la Empresa de Sevicios lntegtados de Lrimpreza S/L§Á,

debidamente modificada por la Directiva N' 02-2021-SILSA, y en uso de las facultades conferidas en el

Reglamento de Organización y Funciones de la empresa SERVICIOS INTEGRADOS DE LlllPlFzA S.A.

\ - srLSA;

SE RESUELVE:

Artículo l'.- APROBAR la Baja Patrimonial de los registros contables y patrimoniales de 350 (Trescientos

Cincuenta) bienes muebles de la empresa SERVICIOS INTEGRADOS DE LllilPlEZA S.A. . SILSA, por la

causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), cuyas características principales,

marca, modelo, serie, entre otros, se detallan en elAnexo Ún¡co de la presente Resolución.

Artículo 2".. DISPONER que el Departamento de Contabilidad, en coord¡nac¡ón con el Departamento de

Logística, procedan a la exclusión de los reg¡stros patrimoniales y contables de los bienes dados de baja,

descritos en el Anexo Único, adjunto a la presente.

Artículo 3o.- ENCARGAR al Departamento de Logistica, realice las acciones corespondientes para

efectuar la ejecución de la presente Resolución; asimismo, realice la publicación de dicha Resolución junto

alAnexo Único en el Portal Web institucional (www.silsa.com.pe) dentro de los quince (15)días hábiles de

aprobada la resolución de baja.

Artículo ¡1",. DISPONER que en el plazo de tres (03) dias hábiles luego de realizada la publicación

indicada en el Articulo precedente, se remita copia de la Resolución de baia y la relación de bienes

contenidos en el Anexo Único que forma parle de la presente resolución, a la Dirección General de

Abastec¡miento del Ministerio de Economia y Finanzas, por medio fisico o virtual, para su conocimiento y

fines conforme a sus atribuciones.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

LOZANO

V'B'

GRADOS

10
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RESoLUctóN DE GERENCTA DE ADMtNtsTRActóru v n¡l¡Nzns n oO3 .cAyF.202t.stlsA

Lima, 22 de diciembre de 2021

VlsTos: Proveído de Autorizado y Atenc¡ón de la Gerencia de Adminisfación y Finanzas, consignado
en el lnforme N' 2539-DL-SILSA-2021, el lnforme No 2539-DL-SILSA-2021 y la Resolución de ta Gerencia de
Admin¡stración y F¡nanzas N" 001,GAyF-2021-SlLSA, y;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 07 de diciembre de 2021,|a Gerencia de Administración y Finanzas emitió la Resolución de la
Gerencia de Administración y Finanzas N' 001-GAyF-2021-slLSA, decretando en su articulo 1 de la parle
resolutiva, APROBAR la Baia Patr¡mon¡al de /os /egisros contabtes y patr¡mon¡ates de 350 (Trescientos

bienes nuebles de la empresa SERVTCDS TÍrIIEGRÁD0S DE LtMplEA S.A.-StLSA, pw ta causat
de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos (RAEE). cuyas caructeristicas principales, marca. modelo,
serie, entre otros, se detallan en et Anexo único de la presenle Resolución.

Que, con fecha 22 de diciembre de 2021, mediante lnforme N' 2s39-DL-slLSA-2021, el Departamento de
Logistica informa que existe un error ¡nvoluntario en el antepenúlt¡mo páfiafo de la pañe considerat¡va y afticulo
1 de la pa¡le resolutiva de la Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N' 001 -GAyF-2021-SILSA,
en el ertremo gue se consignó D¡sposición Final de Baja de 350 (Trescienbs Ancuenta) btenes patr¡moniates
de SERVICI0S INTEGRADOS DE LIMPIEU S.A.- S/lSA, /denfflcados como Residuo s de Aparctos Eléctricos
y ElectrÓnicos (RAEE), en lugar de señalar la cantidad 102 (üento Dos) bienes palrimoniales de SERy/CrOS
INTEGRADOS DE LIMPIEZA S.A. ' SILSA. ¡dentíficados como Residuos de Aparctos Etéctricos y Etectrónicos
(RAEE). Sobre el patlicular, el errot adveftido no transc¡ende n¡ invatida /os e/ementos de vatidez de ta
Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N' 001-GAyF-2021-slLsA. pot tal mot¡vo, prevale la
conseNación del Acto Administratvo, en¡l¡do con fecha 07 de d¡cienbre de 2021.

', Que, con fecha 22 de dtciembre de 2021, med¡ante proveido de autorización y atención de la Gerencia de
Adm¡nistración y Finanzas, consignado en el lnforme N' 2s3g-DL-slLSA -2021, se da por autorizado
la modiflcaciÓn de oficio requerida mediante lnforme N' 2539-DL-SILSA-2021, para las acc¡ones administrativas
correspondientes.

Que, de la rev¡sión del antepenúltimo párrafo de la parte considerativa y articulo 1 de la parte resolutiva de la
Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N'001.GAyF-2021-SlLSA, de fecha 07 de diciembre de

1, se aprecia que se alude a la Baja Patrimonial de 3s0 (Trescientos cincuenta) b¡enes muebles de la

sERvlclos INTEGRADoS DE LtMptEzA s.A. - stlsA, por ta causar de Residuos de Aparatos
y Electrónicos (RAEE) en ¡ugar de señalar la cantidad 102 (ciento Dos) bienes patrimoniales de

presa

SERVICIOS INTEGRADOS 0E LIMPIEZA S.A.-S|LSA, identificados como Resrduos de Aparatos Etéctr¡cos y
Electrónicos (RAEE). En tal sentido, no cabe duda que se trata de un error t¡pográfico que conesponde ser
rectif¡cado de ofic¡0.

Calle Los Negocios 336, Urb. Limatambo,
Surquillo-Lima

Teléfono: (51 I ) 6l4 4600 www.silsa.(om,pe
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Que, en ese punto, cabe señalar que, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 212 del Texto Ünico

Ordenado de la Ley N'27444,:ey del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobad0 med¡ante Decreto

Supremo N" 004-2019-JUS, el cual precisa que 212.1 Los erores naterial o aritmético en /os acfos

adm¡nistrativos pueden ser rcclif¡cados con e'Íedo rctroactivo, en cualquier momenlo, de of¡c¡o o a instanc¡a de

los adn¡nistrados, siempre que no se aftere lo sustancialde su contenido niel sentido de la decis¡ón. 212.2 La

recliticación adopta las lornas y nodalidades de conunicación o puhlicaci1n que coüesponda para el acto

original.

Que, al respecto, como se puede adverlir en el presente caso, la conección del error material antes descrito,

no signifca ninguna modificación del sentido del acto administralivo nide su contenido esencial, conservándose

el acto administrativo contenido en la Resolución de la Gerencia de Administración y Finanzas N'001-GAyF-

2021-SlLSA, de fecha 07 de diciembre de 2021.

Que, por lo tanto, al haberse advertido en el presente caso un error mater¡al que no altera el sentido de la

decisión arribada en la Resolución de ¡a Gerenc¡a de Admin¡stración y Finanzas N'001-GAyF-2021-SlLSA, de

fecha 07 de diciembte de 2021, corresponde electuar la respectiva modificación de oficio,

Por estos fundamenlo, de conformidad con la Resolución de la Gerencia de Admin¡stración y Frnanzas

N' 001-GAyF-2021-SlLSA, el lnforme N" 2539-DL-SILSA-2021 y Proveido de Autorizado y Atención de la

Gerencia de Administración y Finanzas, consignado en el lnforme N' 2539-DL-SILSA-2021 y de acuerdo con

lo establecido en el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de Ia empresa SERVICIOS INTEGRADoS DE

LIMPIEZA S.A. - SILSA:

RESUELVE:

ArtÍculo '1".- RECTIFICAR DE OFlClo el error material advert¡do en el antepenúltimo pánalo de la parte

considerativa y articulo 1 de la parte resolutiva de la Resolución de Gerenc¡a de Administración y Finanzas

N' 001-GAyF-2021-SlLSA, de lecha 07 de d¡c¡embre de 202'1, respectivamente, en los siguientes términos:

Donde dice:

Que, habiéndose realizado la evaluación técnica conespond¡ente, conforme a lo estipulado en el

tnforme N" 002.COM|TÉ.EBBDF-2021, deb¡damenle suscrlo por los represenlanles det Comité de

Evaluación de Bienes de Baja para su Disposic¡ón Final nediante elcualse concluye y rccomienda

la Disposición F¡nal de Baja de 350 (Trescientos üncuenta) b¡enes patr¡moniales de SERV/C/OS

/NIEGRADOS DE LIMPIEZA S.A. - S/LSA, ident¡l¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE) de conformidad con la Died¡va N' 001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la

gestión de b¡enes nuebles calif¡cados como residuos de aparctos eléclr¡cos y eledrónicos - RAEE',

debidanente modificado por la Resolucíon D¡recloral N' 0008-2021-EF/54.01, y autor¡zado mediante

proveído de Gerenc¡a General, cons¡gnado en el lnforme N'0362-GAF-S/LSA-2021, se dispuso

Autorizado y Tomar de Acc¡on, para la Baja de B¡enes y su Disposición Final.

2

1¡ 5
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Debe dec¡r:

Que. hablendose real¡zado la evaluac¡ón técnica correspond¡enle. conforme a lo est¡pulado en el

lnforme N" 002-COMITE.EBBDF-2021. deb¡damenfe suscrilo por /os rcpresentant$ del Comilé de

Evaluación de Bienes de Baja para su Disposición Final, medianle el cual se concluye y reconienda

la D¡sposic¡ón Fina! de Baja de 102 (Cienlo Dos) bienes patr¡non¡ales de SERWC/OS /NIEGRADOS

DE LIMPIEZA S.A. - S/L SA, ¡denf ,iltcados co:no Residuos de Apardos Eléctricos y Eleclrónicos (RAEE)

de conlornidad con la Dircdiva N" 001-2020-EF/54.01 "Procedimíentos para la gestión de bienes

muebles calificados como ¡eslduos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEE', debidanente

modif¡cado pot la Resolución D¡rcctoral N" 0008-2021-EF/54.01, y autor¡zado mediante proveido de

Gerencia General, consignado en el lnforme N'0362-GAF-S/LSA-2021, se dispuso Aulorizado y
Tonar de Acc¡ón. parc la Baja de Bienes y su üspos¡ción Final.

Donde dice:

Attículo 1".. APROBAR ]a Baja Patrimon¡al de /os ¡eg,sfros contables y pñinoniales de 350

(Trescientos Cincuenta) bienes nuebles de la emptesa SERV/CiOS ,/VIEGRADOS DE LIMPIEZA

S.A. - S/LSA, por la causal de Residuos de Aparutos Eléctricos y Electónicos (RAEE), cuyas

caracteústicas principales, marca, nodelo, serie, entre ofros, se defa//an en el Anexo lJn¡co de la

presente Resolución.

Debe decir:

Artículo 1".. APR0BAR la Baja Patrimonial de los registros contables y patrimoniales de 102 (Ciento

Dos) b¡enes muebles de la empresa SERVICIOS INTEGRADOS DE LIMPIEZA S.A. . SILSA, por la

causal de Residuos de Aparatos Eléckicos y Electrónicos (RAEE), cuyas caracteristicas principales,

marca, modelo, serie, entre otros, se detallan en elAnexo Único de la presente Resolución.

Artículo 2".- DEJAR subsistente en sus demás extremos la Resolución de Gerencia de Administración y

Finanzas N' 001.GAyF-2021-SlLSA, de fecha 07 de diciembre de 2021.

Artículo 3".- ENCARGAR al Departamento de Logistica, realice las acciones conespondientes para efectuar

la ejecución de la presente Resolución; asim¡smo, realice la publicación de dicha Resolución en el Portal Web

institucional (wv,w.silsa.conr.pe) dentro de los quince (15) dias hábiles de aprobada la resoluc¡ón de baja.

Artículo 4".- DISPONER que en el plazo de lres (03) dias hábiles luego de real¡zada la publicac¡ón ind¡cada en

elArticulo precedente, se remita copia la presente Resolución de Baja a la Dirección General de Abastecimiento

del Min¡ster¡o de Economia y Finanzas, por medio fisico o virlual, para su conocimiento y fines conforme a sus

atribuciones.

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase

SE

V"B"
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